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Delegaoión de Eitadíitica

ACCIDENTES DE TRABAJO
954

Para general conocimiento y 
singularmente délas Compañías 
Aseguradoras, se hace público 
por medio del presente anuncio, 
que en el «Boletín Oficial del Es 
tádo» de fechæ 19 de noviembre 
de 1955, n® 323, aparece la Orden 
de la Presidencia del Gobierno 
de 9 de noviembre de 1.955, que 
reorganiza la Estadística de Ac
cidentes de Trabajo, con efectos 
desde e» T de julio del presente 
F.flO,

Expresamente se hace constar 
que por virtud de dicha reorga 
nización se establece un nuevo 
impreso o boleiín y se modifica 
la tramitación en el sentido de 
que desde dicha fecha la remi 
sión o entrega de boletines ha 
brá de hacerse en esta Delega- 
ció !, en cuanto a los producidos 
en 11 provincia, salvo los casos 
en que las entidades asegurado
ras no lleven libro Registro en 
esta Capital.

Dios guarde a VV. muchos 
años,

Logroño 30 ds mayo de 1.956,
El Delegado de Estadística

/osé Ptnan
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Magistratura da Trabaja

EDICÍ'O
960

D, José María Fernández Az / 
cona, Magistrado de Trabajo su
plente especial número uno.

Hago Saber; Que en los autos 
de apremio gubernativo número 
142/56 seguidos a istancia de la 
Inspección provincial de Trabajo 
contra la Empresa de esta capi
tal Manufacturas «Yram», domi
ciliada en la calle García Morato 
núm. 9 bis,, sobre cobro de cuo 
tas de Seguros Sociales, he acor
dado sacar a la venta en pública 
subasta por término de 8 días y 
prcio de su avalúo, los siguientes 
bienes, que se encuentran depo
sitados en el domicilió de dicha 
Empresa:

Una limadora con motor aco
plado de 250 m/m de recorrido, 
valorada en pesetas 6.000

El acto de remate tendrá lugar 
en la Sala de Vistas de esta Ma
gistratura de Trabajo, sita en la 
calle Avenida República Argén- 
tina nú n 22 T’. dech*., el día 
26 de junio próximo venidero a 

las trece horas, l advirtiéndose 
que no se celebrará más que 
una subasta, que se hará adjudi
cación provisional de los bienes 
al mejor postor sí su licitación 
alcanza el cincuenta por • ciento 
de la tasación con derecho dé 
tanteo al ejecutante por 5 días, 
y que de no haber postor que ¡o 
supere, se adjudicarán automá
ticamente los bienes al Organis
mo ejecutante por el expresado 
cincuenta por ciento. Los licita- 
dores consignarán previamente 
el diez por ciento efectivo de la 
tasación j.sjn cuyo requisto no se 
admitirán a la subasta

Dado en Logroñs a 23 de ma
yo de 1. 956.

El Secretario
792

Banco Español de Crédito
SUCURSAL DE CALAHORRA

950
Habiendo sufrido extravío el 

re.«guardo de deposito de esta 
Sucursal, núm. 510, Cédulas del 
Banco de Crédito Local 4^/®, con 
lotes, Emisión 1.942, en poder 
de los interesados, se hace pú
blico a los efectos de expedición 
del duplicado, el cual se hará, 
transcurridos treinta días desde 
su publicación de este anuncio 
sin haberse presentado reclama
ciones. Una vez expedido el du
plicado quedará anulodo el ante
rior; sin responsabilidad alguna 
para el Banco; todo xHo de 
acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo lo de sus Estátntos/

Calahorra 26 de mayo de 1956
771 

Ayuntamiento de 
Logroño

„963
Por acuerdo debidamente adop 

tados, según testimonios obran
tes en el expediente respectivo, 
sale a pública subasta la adjudi
cación de las obras de acerado 
en la Avenida del Club Deporti
vo.

El tipo que servirá de base a 
la baja para esta subasta es el 
de 71.276'03 pesetas.

Los correspondientes pliegos 
de condiciones técnicas, econó 
micas, memoria, proyectos, pía 
nos y demás documentos, se h"- 

I liarán de manifiesto en el Nego
ciado de Subastas de este A}un-

tamiento, durante las horas de 
oficina de los días laborables has 
ta la fecha de la licitación.

Los licitadores constituirán, 
con anterioridad a la prensenta- 
ción de pliegos, un depósito pro
visional, por 1.425- pesetas, que 
ingresarán en metálico, o en va
lores de los comprendidos en el 
artículo 76 del Reglamento de 
Contratación, computados con
forme determinan las disposicio
nes vigentes, en la Depositaría 
xMunicipal de Logroño, en la Ca
ja de Depósitos o en cualquiera 
de sus Sucursales, de esta .

El rematante queda obligado 
a elevar ¡su depósito provisional 
hasta el 4.% del remate, en cali
dad de garantía definitiva y en 
las mismas dependencias o Enti
dades que la provisional.

Las. obras deberá'! ser ejecu 
tïdas en el plazo máximo de dos 
meses.

Los pliegos^ que contengan las 
proposicíones^se presentarán úni 
camente en el Negociado de Su 
bastas y a las horas de 10 a 12 de 
los primeros veinte días hábiles 
inmediatamente siguientes al de 
la fecha en que aparezca publi
cado el presente anuncio en el 
B. O. de la provincia.

Las proposiciones que se pre
senten, se ajustarán al siguiente 
modelo de proposición;

D. vecino 
de .. que vive en

calle \ 
número , bien enterado 
de los pliegos de condiciones eco 
nómicas y facultativas aproba
das por el Ayuntamiento de Lo 
groño para la contratacióxó y eje 
cución de las obras de acerado 
en la Avenida del Club Deporti 
vo, acepta aquéllas y se compro
mete a ejecutar éstas con arre 
glo a los documentos técnicos 
que obran en el expediente res
pectivo, en la cantidad de 

pesetas céntimos 
(se consignará la cantidad en ci
fra y letras) adquiriendo este 
compromiso en nombre (propio 
u de la persona o Entidad, cuyo 
nombre se estampará
Logre ño de 1956

Esta proposición se reintegra 
rá con un Timbre del Estado de 
4‘75 pesetas y otro del Ayunta 
miento de 3 pesetas y se presen
tará bajo sobre cerrado y firma
do por el presentador, llevando 
en el anverso la siguiente leyen
da «Proposición para tomar par
te en la subasta de las obras de 
acerado en la Avenida del Club 
Deportivo»

La apertura de pliegos será 
pública y se celebrará a la hora 
de las doce del día siguiente há
bil a la fecha en que expiró el 
plazo para la presentación de pro 
posicio'.es y tendrá lugar en la 
Sala Capitular de este Ayunta- 

; miento, ante .la Mesa presidida

por el limo. Sr. Alcalde— Presi
dente, o Concejal en quien dele
gue, e integrand ádemás por el 
Sr. Secretario de U Corporación 
como autorizante del acto

A efectos de lo determinado 
por el artículo 24 del Reglamen
to de Contratación, se habilita 
el plazo de ocho días hábiles pa
ra la presentación de reclama
ciones contra el acuerdo de apro 
bación del pliego de condiciones 
que ha de regir para esta subas
ta.

795
ANUNCIO

964
Dieclarada desierta la primera 

subasta para adjudicación de las 
obras de acerado de la calle de 
Caballería, de conformidad con 
lo determinado por el Reglamento 
de Contratax;ión, se ’habilita el pía 
zo de 20 días hábiles, a ontar del 
inmediato siguiente al de publi
cación del presente en el B. O. 
de là provincia, para lo presenta
ción de proposiciones en los mis
mos términos y forma contenidos 
en el anuncio que para la primera 
subasta se publicó en el B. O. de ■ 
la provincia correspondiente al día 
3 de mayó ppdo.

796

ANUNCIO
965 '

Acordada ^por el Exemo Ayun- 
tamieno la realización de las obras 
de acerado en la Avenida del Club 
Deportivo, para su ejecución con 
imposición de Contribuciones es
peciales, a efectos de, lo determii- 
nado .por el artículo 30 del Regla 
'mento de 'Haciendas Locales de 4.- 
de agosto de 1952, queda expues
to al público el lexpediente incoa
do al efecto, con los documentos 
exigidos por ,el artículo 39 de la 
misma disposición reglamentaria, 
en la Intervención Municipal y á' 
las horas de diez a trece, durante 
el plazo de 15 día.s hábiles a con
tar del inmediato siguiente al de . 
publicación del presente en el B. 
O. de la provincia, advirtiéndose 
que durante el plazo de exposi-. 
ción y ocho días más, igualmente 
hábiles, se. adimitirán las reclama 
-clones- de los interesados.

Logi-oño, 4 de. junio de 1956. 
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ANUNCIO
957

Por el Exorno. Ayuntamiento 
pleno, en sesión del 23 del pasan
do se dieron por recibidas defini- 
tivalmenjte [las siguientes obnas : 

! Acerado de la calle de Calvo 
Sotelo, obra ejecutada por el con
tratista D. Alberto Martínez Ma
rín.

. Alcantarillado . de la calle de

SGCB2021
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«iecuteda En camino de Somalo, La Pedro"? 
JA? Pedragosa de 0'43 áreaspor el mismo contratista. v .-.a..-

“J'® “oda Norteé Su?'
^scueJas Fías, obra ejecutada por ‘ ‘ 

Emiliano Martínez Calvo.
Construcción de unaI u ’ . Escuelaen el barrio de Casas Baratas, 

obra ^ejecutada por iD. Alberto
Martínez Marín.

Segun^ fase de la obra de 
construcción de un kiosco para 
Ja musi<^ en el Espolón, ejecuta
da por p. Fausino' Molina.

Se advierte a quienes tuvieran 
, derecho exigible a los adju

dicatarios, que conforme a lo dis
puesto por el artículo 88 del Re
glamento de _ Contratación de 9 

’953 que «dispondrán 
del plazo de quince días hábiles, 
a contar del, inmediato siguiente 

publicación del presente en 
"• G., de la provincia para 4a 

presentación de los escritos en 
que ■fundamente su derecho.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

ña Rnwn‘®’ y 2®«®’ Aqui.i.
na Rublo y Oeste, camiro 4*

o Raure 
ae 76 areas linda Norte Víc 

S«r. Mo 
Ieno, Este, camino v Oeste ca- Los’^cS's d¿

T 5 ’ Este, Santiago 
6*^^n Rufiino Trevifio.
W7n í® Urufiuela Me

Casto Mendoza; Es- 
y Oeste, Senda. 8®

finuncíof Oficialei
9 }nnJol966

ANUNCIO

—ww  _ 
l>«Sé o DO presentado reclitíucíón 
contra el contratista, mediante la 
oportuna información pública con 
inserción del presente en 1 B O 
de la provincia.
19^^^^^^ malo de

Alcalde, 
772 

ANUNCIO

Logroño, I de junio de 1956. 
ET Alcalde Presidente

JULIO PERNAS
7S9

Banco d© Vizcaya

Habiéndose comunicado a este 
Banco el extravio de la libreta 
de ahorro núm. 3.599 expedida en nuestra Sucursal de nfro se 

.. público el hecho por segun
da vez para que si no se recibe 
reclamación alguna en el plazo 

hÍ ® contar desde el
ae la hecha, pueda extenderse la 
correspondiente libreta duplica

Banco exento de 
toda responsabilidad.

Bilbao a 9 dn junio de 1.556.
759

flJfflíníitracíón de 
luflícía

951 
.1 90« en fecha líí?, ooril del corriente año don lose 
lUiaz Herce, vecino de Logroño, 
eleva a este Corporación exponien 
do que con nterioridad al i8 de 
JOPO de 1936, le fué adjudicada 
en publica subasta la construcción 

un grupo escolar en Rincón 
.. ----- ocuua n- fianza que depositó

En Villegas o MomediMo «ie S? I ?* Alonso Sáenz, ex-
áreas linda Norte cava' Snr v 9ue a finad de julio delEste ribazos y O%te 'ÍT¿co n' 2/”^ nfio .936, se ac¿rdó pX 
En Cascarres de 1670 áreas lin’ Sí suspensiónda Norte, rio; Surï Candelas llegándose
^^“®®LEste, rio y Oeste, Visi I ’’^siúad por ambas partes 

12®. En Carretas de I ^^scindir el compromiso de 
24‘20 áreas linda Norte, ribazo- I » ’æs difioul
Sur, senda; Este, Aquilina Ru- ^^L nw^emo; que no cons- 

Oeste, herederos de Anas- I S i ? Herce, antecéden
oslo García Espinosa. 13® En I ^’^-uno de que contra el mismo 
Carretas de 22 71 áreas linda entablado reclamación aL
Norte, Angela Alonsa; Sur, Fe- I 'P^ parte, no

y Oeste, I Ju m<ÿmnizacîôn, aun cuan 
d e Anastasio Gar- I Oviera derecho a ella.

riña dT2”2?4n/'’*• ®i" I J?®®““^'’do que entre, los ante.
Patranatn 1'”^® Morte, ««lentes «nunicipales coniste el 

Hospital de Haro; acuerdo de 29 de juliS de 1026 
miñnY n "? Nalda; Este, ca’ 9ue dice así: «Escuelas.- Æ 
Bañó y ° I-^P» * acuerdo oidenar al «Jl

I i de las obras para cohstrur
reanu^iÿdeVtractr^*'^ o ’"

UñufluelaTrÍu^ dÎHIÏ® differte j
linda N. Elena M¡ndo«. d a’®' j gar» no apareciendo ocuetdo at I p sostenimiento del Servid
tonio lÚnrlíL. ü S. An- I ^no relacionado con la rescin- ' —-----» ►-- -
O Smlir Sí » A*?**®/» y compromiso de la œhC- 
26 70 áreas Hnda N ribí^íI S^^upo escolar;
Moíseí U?btoí? B SSÍSnlS’’ ®"
Garnica y O ribazo v I c agosto de 1952,9*. En el Espadafíal^de^wá I X 
áreas que linda lÍ" Elena Men - 
P %’ S. Antonio Fernández; 
5” Arenzana y O. sen
da, al N. también linda con Teo- 
ñ v??¿«"“na. IC*. En Viscosa 
® Vía wrranos o camino de Tri- 
Ht ***”Ia N. Fé-
y o. camino.

nueva

“ 24 de abril

•' •f de las vi-
cisrtudes desarrolladívs en el asun 
to de construcción de escuelas 
sin .«^esáf cuáles fueron teles 
vicisitudes y entendiendo lo más

gico y razonable, después de los 
I asesoramientos ya obtenidos, due 

templo consta cuáles son rescin.
I K contratación «le dichas 
I obras, devolviendo la ffianzá al 
I contratista.

- 769

Contencíoso-Adminístrativo

ANUNCIO

942 
ne?’ iññz‘h" £*r«c«^ Marquí. 

^'i®era Instancia de Nájera y su Partido. 
n,;?'' ®' presente hace saber- 

se tramita 
dominio a instan mLor%^'’í'’J'’ ÁS, 

mayor de edad, casado, labrador 

y. reanudación de 
prXidn por I

1^® ®^^^ fecha la publi ■«uvo soore y contra «”*• ®’ I ^l"*^**" Ayuntamiento " 
personas ignora i ^^J^^^rra sobre adjudicación la pudiera perjudicar I JÍ^í’zada a D. Ambrosio López

solicit Ida y se cita | Corcnera,.y habiendo sido teñí 
domicilio ig | W loterouesto dicho recuí- 

bprÍn '^'Sjtación Siez de la 11« | ?” Providencia del día de hov
I por el Tribuna^,’ñronatn H ® *2 y 13 v Pl I conforme dispone el artículo 36 

14? /fi ? Maro de la | *5 ’/«ente lev sobre el ejercí
d^n todos ellos pue I I? Jnrisdicctóa contencio i
dñ <teñt£?*a®*í “‘«este Juzga. I s° administrativa, la publicicidn uo aentro de los diez díaQ cí I Presente en el B O Hp popo® publicación del pre- \ P’’°^^cia como se efectúa na a I 

ío que a su dere- I conocimiento de los que tuviesen I cho convenga. «*'•« interés en el negocio y quSñ
’«ata db hSSr • '•■A’tota” 

RICUMR i Logrófio, 19 de mayo de 1956. I

El Secretario del Tribunal, I 

V^B®
El Pi esidente del Tribunal, 

741

de Nájera
área^linÁ de 20‘96

Manuel Ber 
Rubio; E. camino y O. Aquilina Rublo. 2*

925
Tribunal se ha pre 

Pío Gil 
n Tn.4 l’ombre deíh Jf?A1 Garcia, fe

chddo el diecinueve de mayo ac 
contencioso administrativo sobre

Resultando que reclamada por 
la parte interesada, de la Sección 
de Construcciones escolares, la 
devolución «le Ja fianza respect i- 

remitió para ello la Alcaldía, no obstante se le 
f expresada ¡parte certifia 

cado del acuerdo de rescission y 
otro en que conste no haberse pre 
sentado reclamaciónc contra el 
contratista.

Considerando que ante la omi
sión de tales antecedentes no pue
den expedirse los certificados de 

-hasta tanto no conste 
I el- resultado de la información co- 
I rrespondiente ¡mediante inserción 

o anuncio en el Bole
tín Oficial de Ja provincia, a fin 
e que cuantas personas tengan 

que r^lamar contra la supuesta 
rescinsión de contrato por una 

Contratista se-
P" t»«“n ten en el Gobierno Civil de la pro 

caso, y solo ante la Alcaldía en 
vincia o Alcaldía e nel primer 
cl segundo, los escritos pertinen
tes, en <el plazo de quince días 
entendiendo que si ninguno Í 
presentara no existe reclamación 
algnna en ninguno de ambos as
pectos.

E!_ Ayuntamiento de mi presi. 
dencia en sesión de 30 de abril 
ultimo acordó subsanar en cuanto 

la omisión de acuer
dos relacionados con la escisión 
del compromiso de construcción 
de un grui^ escolaren Rincón 
oe óoto, y la circunstancia de ha. i

953
En cumplimiento y áloseíec^ 

tos determinados en el número 2 
del artículo 773 de la vigente 
Ley de Régimen Local, se pone 
®“f®5®ciiniento del público que 
se halla de manifiesto en la Se
cretaría Municipal la Cuenta de 
rMn y Administra- 
dientes al ejercicio de 1.955, con 
todos sus justificaates y el dicta
men de la Comisión correspon 
Olente. La exposición será por 
quince días, durante los cuales 

! y ocho más, podrán formularse 
por escrito los reparos u obser
vaciones que estimen oportunos 
^Lumbreras de Cameros, a 22 
de mayo de 1.956.

El Alcaide, 
774

Zacarías Azofra Riafio, Jefe de 
la.Hermandad Sindical de Labra 
dores y Ganaderes de Santo Do- 

de la Calzada.
- Saber: Que habiendo si-

* de> 1^956, queda ezpuesto al póblico 
a efectos de reclamaciones en la

i Secretaría de esta Hermandad 
i durante el plazo de 14 días y ho- 
I ras de oficina a partir de I4 pii- 

¡ Dlicación del présente en el B. O 
I de la provincia.

Lo que hago público para co. 
nocimiento de los interesados 
í Santo Domingo de La Calzada 
1 de Junio de 1956.

El Jefe de la Hermandad, 
794

ANUNCIO
947

Por el presente se hace saber 
que habiendo sido aprobado por 
el Ayuntamiento Pleno de esta 

j V* sesión óelebrada el 
día 19 de los corrientes, el pliego 
de condiciones que ha de regir 
en el concurso de adquisición de 
una báscula de 25.000 Kilos de 
fuezr con destino al repeso mu
nicipal; se anuncia al público 
duraute 8 días, de acuerdo con 

i lo que determina el artículo 24 
, del Reglamento de Contratación 

de las corporaciones locales, ha
llándose a disposición de cuantos 
le quieran examinar en la Secre
taría de este Ayuntamiénto,du« 

de oficina.
Nájera a 25 de mayo de 1.956, 

El Alcalde
770

EDICTO 
952 

á. ^’’.^y^P^ímiento y a los efec- 
7Qn 2, del artículo
/90 de la Ley de Régimen Local, 
se hace público que se halla de 
manifiesto en la Secretaría Mu
nicipal el expediente de Cuenta 
de Presupuestos y de la Admi
nistración del Patrimonio, co- 

ejercicio de 
i 1’ ios justificantes 
y el dictaman de la Comisión 
Permanente, cuya exposición se
rá por 15 días, y durantz ese pla
zo y 8 días más podrán formular
se por escrito los reparos y ob- 
se^aciones a que haya lugar.> i 

’^ayo.'de

EI|2Alcalde2Z  ̂
753
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